
           
 

Antracita, 2 bis 
28045 Madrid 
Tel.: 91 338 75 55 
Fax: 91 338 75 51 
 

 
                                                      
 
 

Madrid, 19 de enero de 2021 
 

                                                     Destinatario: 
        
                                                     SERVIO DE ASISTENCIA MÉDICA 
     DE URGENCIAS, S.A. 
                                                     Avda. Américo Vespucio, s/n 
     Edificio Cartuja, locales 7-9 
                                                     41092- Sevilla 
                                                d.desarrollo@samu.es 
      
      
     
       
Asunto: SUMMA PA/SE/03/20 – Prestación de Transporte Sanitario 
Intercomunitario asistido por carretera a cargo de la Comunidad de Madrid. 
 
Les comunicamos que el día 19/01/2021 se ha celebrado en esta Gerencia la Mesa 
de Contratación en la que se ha procedido a revisar la documentación administrativa 
(sobre nº 1) del procedimiento abierto SUMMA PA/SE/03/20 – “Prestación de 
Transporte Sanitario Intercomunitario asistido por carretera a cargo de la Comunidad 
de Madrid”, detectándose la siguiente incidencia:         
 
 

 Falta aportar Declaración Responsable sobre condiciones especiales de 
ejecución del contrato según se estable en la cláusula 1 apartado 19 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Deberán presentar 
declaración, indicando que condición o condiciones cumplirán. 
 
 

La documentación requerida para la subsanación de la incidencia deberá 
presentarse por medios electrónicos en un plazo de tres días naturales. 

 
Atentamente, 

      
LA SECRETARIA DE LA MESA CONTRATACION 

    
 
 
     Fdo.: Elena González García 
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